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A la sección 4. 
Estado de situación 
financiera

1. Introducción



2. Competencia

Comprende las pautas que se deben tener en cuenta para la presentación
del estado de situación financiera bajo el marco normativo de las NIIF
para pymes, así como la clasificación entre partidas corrientes y no
corrientes de los activos y pasivos.



3. Objetivos

• Identificar la información que debe ser presentada
en el estado de situación financiera.

• Comprender las pautas principales para presentar
en el estado de situación financiera, los activos,
pasivos y patrimonio.

• Entender la clasificación de partidas corrientes y
no corrientes en el estado de situación financiera.

• Conocer los tipos de revelaciones que se deben
realizar para acompañar la información contenida
en el estado de situación financiera.



4. Alcance

Establece la información a 
presentar en un estado de 
situación financiera y cómo 

presentarla.

Activos Pasivos Patrimonio



4.1 Información a presentar
Efectivo y equivalentes de efectivo

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar

Activos financieros

Inventarios

Propiedades planta y equipo

Propiedades de inversión

Activos intangibles

Activos biológicos al costo

Activos biológicos al VR

Inversiones en asociadas

Inversiones en negocios conjuntos

Activos por impuestos corrientes

Activos por impuestos diferidos

Activos



4.1 Información a presentar

Pasivos

Acreedores comerciales y
otras cuentas por pagar.

Pasivos financieros.

Pasivos por impuestos
corrientes.

Pasivos por impuestos
diferidos.

Provisiones.

Patrimonio

Participaciones no
controladoras- de forma
separada al patrimonio
atribuible a los propietarios
de la controladora.

Patrimonio atribuible a los
propietarios de la
controladora.



4.2 Separación de partidas corrientes y 
no corrientes

Los activos corrientes se presentan de forma 
separada de las partidas no corrientes. 

Activos corrientes
• Se realizan, venden o consumen 
en el ciclo normal de operación.

• Se mantiene con fines de 
negociación.

• Espera realizarlo en un plazo de 
12 meses a partir de la fecha 
que informa.

• Se trate de efectivo o 
equivalente de efectivo.

Activos no corrientes
• Los activos que no sean 
corrientes se clasificarán como 
no corriente.



4.2 Separación partidas corrientes y 
no corrientes

Los pasivos corrientes se presentan de forma 
separada de las partidas no corrientes. 

Pasivos corrientes
• Espera liquidarlo en el ciclo normal de 

operación.
• Se mantiene con propósito de  

negociación.
• Debe liquidarse en un plazo de 12 

meses a partir de la fecha que informa
• La entidad no tiene un derecho 

incondicional de aplazar el pago de la 
obligación, durante doce meces  
siguientes a la fecha que informa

Pasivos  no corrientes
• Los pasivos que no sean corrientes se 

clasificarán como no corriente



4.3 Ordenación y formato de partidas

La NIIF no 
determina ni el 

orden ni el 
formato en el que 

se deben 
presentar las 

partidas.

El uso de bases de medición 
diferentes para distintas 

clases de activos indica que 
su naturaleza, función o 

liquidez se diferencian de 
otros y deben ser presentados 

de forma independiente.



4.4 Información a presentar en el estado 
de situación financiera o en las notas

• Propiedades, planta y equipo.
• Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar.
• Inventarios.
• Acreedores comerciales.
• Provisiones (incluidos los beneficios a empleados)
• Clases de patrimonio. (Capital, primas de emisión,
ganancias acumuladas, ingresos o gastos de ORI.

Una entidad debe revelar en el estado de situación
financiera o en las notas, aplicando el juicio profesional, las
subclasificaciones para:



4.4 Información a presentar en el estado de 
situación financiera o en las notas

Una entidad con capital en acciones revelará:

• No. De acciones autorizadas.
• No. Acciones emitidas y pagadas totalmente y las no pagadas en su totalidad.
• El valor nominal de las acciones. O la razón por la que no lo tienen.
• Conciliación entre el número de acciones en circulación al inicio y final del

periodo.
• Derechos, privilegios y restricciones para cada tipo de acciones. (restricciones

distribución de dividendo y reembolso de capital)
• Acciones mantenidas por la entidad o sus subsidiarias o asociadas.
• Acciona cuya emisión está reservada para opciones o contratos para venta de

acciones. (Condiciones y valores)

1. Para cada clase de capital en acciones

2. Una descripción de cada reserva que figura en patrimonio.



4.4 Información a presentar en el estado 
de situación financiera o en las notas

Una entidad sin capital en acciones (fiducia,
formula societaria) revelara:

•Mostrando los cambios que se presentaron durante el
periodo en cada categoría que compone el patrimonio y
los derechos, privilegios y restricciones de cada una.

La misma información que las entidades que
sí tienen capital en acciones (párrafo 4.12 (a))



4.4 Información a presentar en el estado 
de situación financiera o en las notas

Descripción del
activo, activos o
grupo de activos y
pasivos.

Descripción de los
hechos de la venta
o plan.

Valor en libros o, si
la disposición
involucra un grupo
de activos y
pasivos, los
valores en libros.

Si en la fecha que se informa, la entidad tiene un acuerdo
vinculante de venta para disposición importante de activos
(o un grupo de ellos) revelará:



5. Conclusiones
• El estado de situación financiera presenta la información

financiera de una entidad en un periodo de tiempo
determinado.

• En la presentación del estado de situación financiera se
incluyen las partidas de activos, pasivos y patrimonio.

• Los activos y pasivos se deben clasificar entre corrientes y
no corrientes.

• Los activos corrientes son aquellos que:
o Se venden o consumen en el ciclo normal de operación.
o Se mantienen con fines de negociación.
o Se espera realizarlos en un plazo de 12 meses a partir

de la fecha que informa.
o Se tratan de efectivo o equivalentes de efectivo.



5. Conclusiones
• Los pasivos corrientes son aquellos que:

• Se espera liquidarlos en el ciclo normal de
operación.

• Se mantienen con propósito de negociación.
• Deben liquidarse en un plazo de 12 meses a partir

de la fecha que informa.
• La entidad no tiene un derecho incondicional de

aplazar el pago de la obligación, durante doce
meses siguientes a la fecha que informa

• Las partidas de activos y pasivos que no se clasifiquen
como corrientes se consideran no corrientes.

• Cuando existente subclasificaciones significativas de
partidas, se debe revelar esta información en las notas.



Muy bien. Los invitamos para que
realicen la actividad de evaluación y
luego participen de la clase práctica.
Posteriormente encuentran la sección
5. Estado del resultado integral y
estado de resultados.

¡No falten!
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